
EXTRACTO:  El juzgado de Letras y Garantía de Purén, en causa 

V-19-2022, concedió la Posesión Efectiva de Herencia Testada 

quedada al fallecimiento de doña OLGA DEL CARMEN BARRA, 

C.N.I. Nº 3.969.666-5, en favor de JOSE ATRICIO BARRA FUENTES 

y MARTA RITA VENEGAS MARTINEZ en calidad de herederos 

universales. 
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